Contribucion del IIE
al proceso de
normalizacion de
eficiencia energética
en México

_ enero-marzo-08
Divulgacion

Itha Sdnchez Ramos y Hugo Pérez Rebolledo

Introduccion

conciencia de la relacién entre consumo de energia y medio ambiente. Estas acciones
comenzaron en Estados Unidos y de ahi se difundieron a Canadd y Europa Occidental y a
principios de la década de los 90 tomaron fuerza en Latinoamérica y Asia.

I as acciones para el uso racional de la energia, han hecho que la opinién publica tome

Algunas de las principales acciones para el uso racional de la energia son: los programas de
normalizaciéon de eficiencia energética, los incentivos econémicos, la administracion de la
demanday el etiquetado de productos. Estos programas han generado en conjunto, una trans-
formacién del mercado de productos eficientes que ayudan a disminuir la tasa de crecimiento
de la demanda de energia eléctrica.

Las primeras normas de eficiencia energética de tipo obligatorio fueron implantadas por
algunos estados de la Unién Americana y a partir de 1990 fueron adoptadas por el gobierno
federal de ese pais, el cual ha establecido la normativa de eficiencia energética para aparatos
electrodomésticos e industriales. Esta normativa incluye valores de consumo limite, eficiencia
y eficacia minima, asi como los métodos de prueba para la determinaciéon de los valores
especificados.

Por ejemplo, Green Lights, Energystars y el Golden Carrots, son programa
creados en Estados Unidos para promover e impulsar el ahorro de energia,
el uso de equipos de mayor eficiencia y la competitividad entre los
fabricantes.

En otros paises se llevan a cabo programas similares como el Power Smart
en Canada, el Green Seal y Eco Label en Estados Unidos, el Sello FIDE, llumex

y Fipaterm en México y los programas de etiquetado en Brasil, Jamaica, Por encargo de la Comision Nacional para el
Costa Rica, India, Korea, Filipinas, Tailandia, Australia y la Unién Europea. En Ahorro de Energia (CONAE), el Instituto de Inves-
algunos de estos paises las etiquetas son obligatorias y en otros volunta- tigaciones Eléctricas (IIE) ha realizado estudios
rias, pero todas persiguen un mismo fin: informar a los usuarios sobre el a partir de 1991, con el objeto de formular el

comportamiento energético del aparato etiquetado, para que esta infor- soporte técnico-econdmico para la determina-
macién influya en su decisién de compra. cion de los valores limite de eficiencia o consumo
en los equipos y aparatos de uso doméstico e

En México, en el Plan Nacional de Desarrollo se consideraba de manera industriales.
prioritaria el uso racional de energia, la conservacién de recursos energé-
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ticos y la proteccién al medio ambiente. Como parte de
estos lineamientos, la Comision Nacional para el Ahorro
de la Energia (CONAE) y el Fideicomiso de Apoyo al
Programa del Sector Eléctrico (FIDE), desarrollaron
acciones para incentivar la conservacion de energia a
nivel industrial, programas de ahorro de energia diri-
gidos a los usuarios finales y un programa de norma-
lizacion encabezado por la Secretaria de Energia, para
incrementar la eficiencia energética en aparatos elec-
trodomésticos e industriales.

El programa de normalizacion de eficiencia energética
que se ha desarrollado, incluye particularmente una
especificacion que establece los limites del consumo
energético o eficiencia del equipo; un método de
ensayo para la determinacién del rendimiento ener-
gético y la descripcion de la etiqueta que informa a
los usuarios sobre el comportamiento energético del
equipo.

Desarrollo de Normas

Por encargo de la CONAE, el Instituto de Investigaciones Eléctricas (IIE) ha
realizado estudios a partir de 1991, con el objeto de formular el soporte
técnico-econdmico para la determinacion de los valores limite de eficiencia
0 consumo en los equipos y aparatos de uso doméstico e industriales.

Como resultado de un primer estudio, se desarrollaron los proyectos de
normas de eficiencia energética para refrigeradores electrodomésticos,
equipos de aire acondicionado tipo cuarto y motores eléctricos trifasicos
integrales hasta 200 CP (estas normas finalmente se publicaron como NOM
oficiales en 1995).

Posteriormente se hicieron estudios de factibilidad técnica y econémica
para motobombas de uso doméstico y motobombas verticales y horizon-
tales, lavadoras, ldmparas, televisores y planchas, todos ellos equipos elec-
trodomésticos de los cuales ni televisores, ni planchas, tuvieron sustento
técnico-econémico.

El lIE desarrollé los proyectos de NOM para bombas verticales, bombas
sumergibles, sistemas de bombeo y sistemas de iluminacién en edificios y
vialidades, aire acondicionado central, equipos de refrigeracién comercial y
motores monofasicos.

Figura 1. El desarrollo de las normas se realizé como se explica en el siguiente diagrama.
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Los soportes técnicos de estos proyectos de norma, se desarrollaron a  Figura 2. Ejemplo de etiqueta.
partir de la recopilacién de la informacion técnica y comercial que propor-
cionaron los fabricantes de equipos, las empresas suministradoras de elec-
tricidad y las entidades promotoras del propio programa. Ademads se realizd EFICIENCIA ENERGETICA

un andlisis del estado del arte a nivel internacional, lo que permitioé revisar
la base técnica de referencia y establecer las metas potenciales hacia las
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Se plantearon las barreras técnicas, econdmicas y sociales; se analizé la
factibilidad técnica y econdémica (estudio de beneficio-costo) para esta- 193
blecer los valores de eficiencia energética viables en el entorno nacional. [P P S S ROy
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distintos sectores involucrados en el proceso, dando lugar a los proyectos T e T S
de norma de eficiencia energética.
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Todos los estudios realizados para la elaboraciéon de proyectos de NOM,
se realizaron con base en la Ley Federal de Metrologia y Normalizacion
(LFMN), que principalmente pide que las acciones para promover el ahorro
y uso eficiente de energia y la conservacion de recursos naturales sean
técnicamente factibles y econémicamente rentables, tanto para los
usuarios finales, como para la nacién en su conjunto.

Los proyectos de NOM mencionados se sometieron a su etapa de publi-
cacion para comentarios publicos, de acuerdo con la Ley de Metrologia y
Normalizacidn. La Norma de Eficiencia Energética se adecud de acuerdo
con los comentarios recibidos y se publicé en el Diario Oficial de la Federa-
cién como Norma Oficial Mexicana de Eficiencia Energética NOM-ENER.

La estructura de una norma de eficiencia energética contempla basicamente tres aspectos:

« Valores limite de eficiencia energética
Limite maximo permisible de consumo o minimo de eficiencia, que los equipos deberan
tener para poder ser comercializados en México. Estos han permitido una transformacién en
el mercado, ya que evitan que existan equipos “ineficientes” disponibles para su venta a nivel
nacional.

+ Método de prueba para determinar el valor de eficiencia energética
El método de prueba que se ha propuesto en cada caso, se ha basado en algunas situa-
ciones, en métodos de prueba preestablecidos en otras normas extranjeras y en otros casos
se desarrollaron métodos de prueba adaptados a las caracteristicas del entorno nacional.

+ Informacion al publico
Las etiquetas de eficiencia energética permiten comparar facilmente productos similares y
son un apoyo al publico consumidor en la decisién de compra.

Evaluacion de ahorros por la aplicacion de
Normas en México

A finales de 1997, la CONAE decidié llevar a cabo una evaluacion del programa de normali-
zacion de eficiencia energética de equipos y aparatos para conocer, identificar y evaluar el
impacto real obtenido a la fecha; los ahorros econémicos y energéticos obtenidos; el nivel de
cumplimiento, asi como la identificacién de barreras y oportunidades que se han presentado
en este proceso y dar recomendaciones para su optimizacién.

A través de este estudio, la CONAE pretendio sentar las bases reales de evaluacidn para planear su
politica de normalizacién y emprender acciones preventivas y correctivas dentro de su programa
de normalizacion, por lo que el IIE adecud la metodologia de evaluaciéon econémica ya desarro-
lladay la aplicé a 10 de las normas ya establecidas: lavadoras de ropa electrodomésticas, refrigera-
dores domésticos, aire acondicionado tipo cuarto, motores de induccion trifasicos, motobombas
de uso doméstico, verticales, centrifugas, sistemas de bombeo y sistemas de alumbrado.
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De aqui se determin6 que solamente las primeras cuatro normas estaban bien establecidas,
ya que en las otras NOM oficiales habia excepciones a la ley, pues faltaba la implementacion
y certificacién de acreditacion de laboratorios de pruebas para su verificacién, el seguimiento
del programa de etiquetado que marca la NOM y un esquema de vigilancia de los productos
normalizados en el mercado.

Con este resultado la CONAE, a través del The Collaborative Labeling and Appliance Standards
Program (CLASP) y del United States Agency for International Development (USAID), financié la
participacién de una entidad internacional de reconocido prestigio en materia de eficiencia ener-
gética, como lo es el Lawrence Berkeley National Laboratory (LBNL) en la revisién y validacion del
modelo que se emplea en México, para la evaluacién de impactos que desarroll6 el lIE.

El LBNL también tiene su metodologia de evaluacion establecida, por lo que el primer paso fue
determinar cudles eran las diferencias y similitudes de dichas metodologias.

Obviamente hay diferencias significativas en cuanto a los niveles de evaluacién para cada uno
de los participantes, los cuales estan determinados por el acceso y disponibilidad de la infor-
macioén requerida por el modelo empleado en Estados Unidos, ya que en ese pais cuentan con
bases de datos econémicos y energéticos muy amplias que se actualizan permanentemente,
lo cual facilita las evaluaciones periddicas.

Conceptualmente no hubo mucha diferencia en cuanto a la evaluacién de ahorro energético,
por lo que se hizo la comparacion de las metodologias utilizadas en ambos paises, el desa-
rrollo de un ejemplo de analisis empleando ambas metodologias, la definicién de aplicacién
de metodologia de Estados Unidos para México y por ultimo, la revision y actualizacion del
modelo desarrollado para la CONAE por el lIE, con lo cual se determiné que los ahorros ener-
géticos eran equivalentes, lo que dio como resultado que el LBNL diera su aval técnico para la
utilizacion de esta metodologia.

Figura 3. Modelo de evaluacion CONAE-IIE-LBNL.
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Finalmente en 2004, con ayuda de las organizaciones de fabricantes y de informacién histé-
rica, se logré determinar el impacto de las primeras cuatro normas de eficiencia energética en
el sector eléctrico mexicano.

El andlisis de impacto se desarrollé de acuerdo al siguiente esquema:

« Impacto en el producto
Se analizan los cambios y modificaciones técnicas y econémicas reales
que han sufrido los equipos, en relacién con los valores de consumo si
no se hubiera tomado ninguna accién.

» Impacto a los fabricantes
Con base en la informacion suministrada por los fabricantes, se revisan
las variaciones en los valores de eficiencia de los equipos, su grado de
cumplimiento con la norma y las ventas histéricas por tipo, modelo y
capacidad.

» Impacto a las empresas eléctricas
Se estiman los ahorros energéticos (energia no generada y potencia
evitada) y su equivalente en valor monetario.

« Impacto alos usuarios
Se considera el incremento de precio de los equipos y su ahorro mone-
tario por la reduccion en su facturacién.

« Impacto ambiental

Se estima la reduccién en emisiones contaminantes a la atmoésfera y los
energéticos primarios no quemados.

Figura 4.
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Conclusiones

A continuacion se presentan los resultados de la evaluacién para las cuatro normas, que se han
obtenido durante 10 afios del Programa de Normalizacion:

Sin duda alguna, existe un ahorro energético debido a la implantacién del programa de norma-
lizacién, ya que los equipos han probado que en laboratorio consumen menos energia eléc-
trica que cuando se inici6 este programa (en refrigeradores hasta del orden de un 62% menos);
que estos equipos con eficiencias mejoradas se han estado incorporando al parque nacional y
que actualmente estdn en operacion.

Los ahorros acumulados durante 10 afios de vigencia del programa de normalizacién de
eficiencia energética para cuatro normas, equivalen a un tercio de la generacién nacional de
2004 y la potencia evitada representa el 7% de la capacidad instalada en México.

Logros del IIE en materia de normalizacién:

- Completamos la transferencia tecnoldgica (estudio técnico-econdmico) a la institucion
encargada de la normalizaciéon (CONAE).

« Se obtuvo el aval tecnolégico de la metodologia de evaluacién con Instituciones
internacionales.

- Tenemos presencia en temas de normalizacion nacionales.
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